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Barrera acceso vehicular

Barrera de acceso vehicular de alto tránsito.
Tipo electromecánico.
Estructura apta para intemperie
Brazo de preferencia en aluminio pintado, entre 4 y 5 metros con dimensiones exactas a 
confirmar una vez adjudicada la compra.
Ralentización de movimientos de apertura y cierre.
Tiempo máximo apertura/ cierre aprox. 8 segundos
Voltaje de suministro 220 VAC monofásico.
Suministro con juego de fotocélulas de seguridad anti colisiones.
Suministro con 3 controles remotos como mínimo, con posibilidad de contar con un 
mínimo de 10 controles. Se deberán cotizar en forma unitaria los controles adicionales.

Especificar marca, origen, plazo de entrega y plazo de garantía. Se podrán presentar 
diferentes opciones de barreras detallando las características técnicas y precios de cada 
una.

El adjudicatario deberá incluir el amurado, armado y configuración de la barrera y de las 
fotocélulas. Todo trabajo de albañilería o eléctrico necesario para la instalación de la 
barrera será provisto por la Intendencia en coordinación con la empresa adjudicataria.

Opcional de cotización obligatoria (Este item podrá o no adjudicarse en esta 
oportunidad.)

La barrera suministrada deberá ser apta para funcionamiento automático.

A estos efectos se deberá cotizar la instalación de una controladora, lector de tags y 2 
antenas RFID para el uso con los formatos de tags utilizados por Corporación Vial del 
Uruguay ( "telepeaje") para realizar la apertura de la barrera en forma automática dada 
una lista de tags habilitados (lista blanca).
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Del mismo modo que la barrera las tareas de albañilería, herrería o electricidad para el 
montaje físico de los componentes serán realizadas por la Intendencia en coordinación 
con la empresa adjudicataria. 
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